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ON PHELIPE
POR LA GRACIA DE D IO  S
Rey de Caftilla, dc Leon, de Ara
gon, dc las dos Sicilias,dejeruíalén. 
de Navarra,de Granada,de Toledo^ 
de Valencia,dc Galicia,de Mallorca, 
de Sevilla,de Cerdena, de Cordova'

5

dc Córcega, dc Murcia

aria,de las Indias Oriencaks , y Occidentales, Islas, y 
T  erra-Firme del Mar Occeano .  Archiduque de Auftria^

S  d p f '  y M»“  > Conde de AC. 
purg , de Flandes Tirol, Rofelkn, y Barcelona .Señor de
fiftenr^* ’r  '  , &c. A todos los Corregidores, A t
fiftente Governadores. Alcaldes Mayores , y^Ordinarios

. Alguaciles, Merinos. Preboftes, Concejos, Univerfidades'
Veintiquatros , Regidores’. Cavalldros, Jurados, Efcude!
T a  °  r  u j?  ’ y y^°‘”^‘’“ .Buciips, y otros qualefquier Mi, 
n i^os fubditos.y naturales< de qualquier eftado, dio-
mdad ,  0 preeminencia ,  que fean .  b fer puedan ,  de todts

’ Y'**“ »y Lnwrcs de eftos nueftros Reynos 
y Señoríos ,  u de otros ,  fi Í  halüren dn eftos ,  afsi a los que
aora ton .^como alos que ferdn de aqui adelante, y a cada 
uno, y qualquier dc vos, a quien efta nucftra Carta, y lo en 
el a contenido toca , y puede tocar en qualquier manera, 
lalud., y^racia .: Sabed, que nueftra Real Pcrfona fe ha fér
vido remitir af nueftro Confejo el Decreto. que dice afsi-

™  “ L '* '-“ *’?.i*"' Septiembre de m illtecientos y

t

vcintc y ocho , expedido .af Gonfcjo mandé, tuuic
colas ,  que el real de a ocho ̂  que hafta entonces valia
ve feaies; y medÍQ de pl xTorricíTc por diez ; y el medio
efeudo pof cincoxcalcs dc plata, de a diez y feis quarcos dc
vellón ca^  uno .y  que la plata nueva, que havia mandado
labrar en Indias, y Jaajue fe lahraíTc en eftos Reynos, con el
euiio délas Reaks Armas <k CaftiUos. y Leones, y en medio

el

♦ 4
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Efcudo pequeño de las Flores de Lis ,y Granada al
pie , con la infcripcion ; PHILIPFUS V. D. G. HISPAN
ET INDIARGM REX, y por el reverfo las dos Columnas
coronadas conci PLUS ULTRA,bañandolas unas ondas del
Mar , y enere ellas dos Mundos unidos, con una Corona.
que y por inícripcion : ÚTRAQUE UNUM
corrieíTe con la mifma ellimacion que la Moneda grueíTa

fpedo.de correfponder enteramente à fu ley , y pefo , fin
mas diferencia, que la fubdivifion de piezas, ajuftado fu

de fuerte , que el real de à dos de los referidos
que fe fabricaíTen con el expreíTado Cuño , valieífe quaren

quartos de vellón , o calderilla -, el real de plata, veinte  ̂y;
diez el medio real de plata de la exprcíTada nueva fabrica
Y mediante que, por la mifma razón, debía ettimarfe igual
mente la phtta menuda, qu^ en adelante llegaíTe de la Ame

fiendo de figura circular;, y de eftc Cuño, mande que
■ l-

cfta corrieíTe.con la propria eftimacion,que la que va referí
da , y fe labraíTe en adelante.,por.no hayerconque equi
VQcaríe, haviendofe recogido toda la que corria de las In
días, .y eftaba namorada de íu peío con el ufo , y cercen . Y|

fiderando , que figuicndo efta providencia fe ha
do en Mexico la claífe de 'Moiie,da mencionada, con la dif

y divifiones^que quedan expreíTádas j y que por fer
efta difpofion del en’unciado dia'ocho de Septiembre de mil
fetecientos y veinte yocho , y. no .havetfe vifto la efp
puede padecerfe olvido , y dificultaríe el recibo
piando que en los Navios, que últimamente han llegado
de la Nueva-Efpaña , havran venido porciones de la citada

Moneda circular, y que irán llegando otras fuccefsi
vamente Mando al Confejo , haga reiterar la precedente
Refolucion, para que fin reparo alguno fe admita en todos
mis Dominios la contenida Moneda circular del Cuño men
donado , por el valor que exprefsé en el citado Decreto ; y

que à corrcfpondiencia del pefo grueíTo, y medio pefo

plata, veinte j y el medio real de plata diez , para que de ef
real de à dos, quarenta quartos de vellón -, el real de

forma no fe ponga embarazo en fu recepción, y curfo
Tendrafc entendido en el Confejo , y expedirá las ordenes I f

fu puntual pbfervancia , y cumplimiento
En San Lorenzo ,rá treinta dc.O«ftubrc de mil fetecientos y

trem
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treinta y cinco. AI Obifpo , Governador deí Coníejo. 
Y para que tenga efedlo lo refuelto por nueftra Real Períb- 
na y viílo por jos del nueftro Confejo, fe acordó dar efta 
nueílra Carta : Por la qual os mandamos á todos, y cada 
uno de vos en vueftros Lugares, Diílricos, y Jurifdicciones, 
que luego que la recibáis, veáis el Decreto de nueftra Real 
Perfona fufoinferto , y el de ocho de Septiembre del año de 
mil fetecientos y veinte y ocho , que en él fe cita •, y cada 
uno de vos, en lo que os toca, los guardéis, cumpláis, y exe- 
cuteis, y hagais guardar, cumplir, y executar en todo , y 
por todo , fegun , y como en uno , y otro fe contiene, fin

permitir, ni dar lugar que fe contravenga 
manera alguna; antes bien daréisfu contenido

denes, y providencias concernientes a fu cumplimiento, que
afsies nueftra voluntad. Y que al traslado impreíTo de efta
nueftra Carta , firmado del infrafcrippo nueftro Secretario,
Lícrivano de Camara mas antiguo , y de Govierno del nuef-
tro Coníejo , fe le dé tanta fee, y crédito como al original.
Dada en Madrid á ficto de Noviembre de mil íetccientos y
treinta y cinco años.. El Obilpqde Malaga. Don Franciíco 
de Arriaza. Don Juan JofepIV Mutiloa, Do£t. Don Bartho-.
lomé de Henao. Don Fernando Franciíco de Quincoces,'
Yo Don Miguél Fernandez Munilla, Secretario del Rey
nueftro Señor, y fu Eícrivano de Camará, la hice eícrivir
por fu mandado , con Acuerdo de los de fu Coníejo. Regif-
trada. Don Juan Antonio Romero. Theniente de Chanci-

Mayor. Don Juan Antonio Romero
E s copia de la Real P rovi fi
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